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Expediente N° 1679-2018-0EFAIDFAI/PAS 

EXPEDIENTE Nº 
ADMINISTRADO 

1679-2018-OEFA/DFAI/PAS 
EMPRESA REGIONAL DE SERVISIO PÚBLICO 
DE ELECTRICIDAD DEL ORIENTE S.A. 1 

CENTRAL TERMOELÉCTRICA YURIMAGUAS 
DISTRITO DE YURIMAGUAS, PROVINCIA DE 
ALTO AMAZONAS Y DEPARTAMENTO DE 
LORETO 

UNIDAD FISCALIZABLE 
UBICACIÓN 

SECTOR 
MATERIAS 

ELECTRICIDAD 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

Jesús María, 3 1 01r.. ?nm 
HT- 2017-E01-42020 

VISTOS: El Informe Final de Instrucción N° 2054-2018-OEFA/DFAI/SFEM, los escritos 
de descargos presentados por el administrado; el Informe Técnico Nº 1148-2018-
OEFA/DFAI/SSAG del 27 de diciembre de 2018; y, 

l. 

1. 

2. 

3. 

ANTECEDENTES 

Del 5 al 7 de setiembre de 2017 se realizó una supervisión regular (en lo 
sucesivo, Supervisión Regular 2017) a la unidad fiscalizable Central 
Termoeléctrica Yurimaguas (en lo sucesivo, C.T Yurimaguas) de titularidad 
de la Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Oriente S.A. 
(en lo sucesivo, Electro Oriente o el administrado). Los hechos verificados 
se encuentran recogidos en el Acta de Supervisión s/n, de fecha 7 de 
setiembre de 20172 (en lo sucesivo, el Acta de Supervisión). 

Mediante el Informe de Supervisión Nº 728-2017-OEFA/DS-ELE3 (en lo 
sucesivo, Informe de Supervisión), la Dirección de Supervisión analizó los 
hallazgos detectados durante la Supervisión Regular 2017, concluyendo que 
el administrado habría incurrido en supuestas infracciones a la normativa 
ambiental. 

A través de la Resolución Subdirectora! Nº 2408-2018-OEFA/DFAI/SFEM, de 
fecha 17 de agosto de 20184, notificada al administrado el 27 de setiembre de 
20185 ( en lo sucesivo, Resolución Subdirectora!), la Subdirección de 
Fiscalización en Energía y Minas de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos - SFEM, inició el presente procedimiento administrativo sancionador 
(en lo sucesivo, PAS) contra el administrado, por la imputación detallada en la 
Tabla Nº 1 de la referida resolución. 

Registro Único de Contribuyente Nº 20103795631 

Páginas del 15 al 19.del archivo digital grabado en el disco compacto, el mismo que se encuentra adjuntado a 
folio 9 del expediente. 

Folios del 1 al 8 del expediente. 

Folios del 12 al 14 del expediente. 

Folio 15 del expediente. 
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4. El 25 de octubre de 20186 el administrado presentó sus descargos presente PAS 
(en lo sucesivo, escrito de descargo 1). 

5. Mediante Carta Nº 3941-2018-OEFA/DFAI notificada el 7 de noviembre de 20187, 

se remitió al administrado el Informe Final de Instrucción Nº 2054-2018-
OEFA/DFAI/SFEM8 de fecha 30 de noviembre de 2018 (en lo sucesivo, Informe 
Final de Instrucción). 

6. El 14 de diciembre de 20189, el administrado presentó sus descargos al Informe 
Final de Instrucción (en lo sucesivo, escrito de descargos 11). 

7. El 26 de diciembre de 2018 la SSAG, emitió el Informe Técnico Nº -2018-
OEFA/DFAI/SSAG, mediante el cual realizó el cálculo de multa por la imputación 
de cargo contenida en la Resolución Directora!. 

11. NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PAS: PROCEDIMIENTO 
EXCEPCIONAL 

8. Mediante la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29325, Ley 
del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental1º, se estableció que 
el OEFA asumiría las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización , control y 
sanción en materia ambiental que las entidades sectoriales se encuentran 
ejerciendo. 

9. Asimismo, el artículo 247° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-
2017-JUS (en lo sucesivo, TUO de la LPAG) establece que el ejercicio de la 
potestad sancionadora corresponde a las autoridades administrativas a quienes 
le hayan sido expresamente atribuidas por disposición legal o reglamentaria11 . 

1 O. Por ende, en el presente caso son de aplicación las disposiciones que regulan el 
procedimiento administrativo, contenidas en el TUO de la LPAG; el Texto Único 
Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD (en lo sucesivo, RPAS); 
así como los distintos dispositivos normativos que apruebe el OEFA en el marco 
de su competencia como ente rector de fiscalización ambiental. 

Folios del 16 al 20 del expediente. 

Folio 29 del expediente. 

Folios 23 al 28 del expediente. 

Escrito con registro Nº 086743. Folios 30 al 41 del expediente. 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
"Disposiciones Complementarias Finales 
Primera. - Mediante Decreto Supremo refrendado por los Sectores involucrados, se establecerán /as entidades 
cuyas funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción en JJ.Jateria ambiental serán asumidas 
por el OEFA, así como el cronograma para la transferencia del respectivó acervo documentario, personal, bienes 
y recursos, de cada una de las entidades. (. .. )". 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 247º.- Estabilidad de la competencia para la potestad sancionadora 
El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a /as autoridades administrativas a quienes le hayan sido 
expresamente atribuidas por disposición legal o reglamentaria, sin que pueda asumirla o delegarse en órgano 
distinto ". 
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11 . En ese sentido conforme a este marco normativo, de acreditarse la 
responsabilidad administrativa del imputado, se dispondrá la aplicación de la 
correspondiente sanción, y en el caso que la Autoridad Decisora considere 
pertinente se impondrá las medidas correctivas con la finalidad de revertir, corregir 
o disminuir en lo posible el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera podido 
producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 

111. ANÁLISIS DEL PAS 

111.1. Único hecho imputado: Electro Oriente no remitió la información requerida 
mediante el Acta de Supervisión del 7 de setiembre de 2017 dentro del plazo 
otorgado. 

a) Análisis del hecho imputado 

12. Durante la Supervisión Regular 2017, en el Acta de Supervisión, de fecha 7 de 
setiembre de 2017, se requirió a Electro Oriente presente información 
concerniente a las acciones de manejo de los efluentes industriales que se 
generan en las pozas API de la Central Termoeléctrica Yurimaguas, otorgándole 
un plazo de cinco (5) días hábiles para su presentación, el cual vencía el 14 de 
setiembre de 2017. 

13. En el Informe de Supervisión, la Dirección de Supervisión concluyó que el 
administrado no cumplió con entregar la información solicitada, mediante el Acta 
de Supervisión del 7 de setiembre de 2017 en el plazo de cinco (5) días hábiles, 
después de remitida la precitada acta. 

b) Análisis de los descargos 

14. Electro Oriente alegó en su escrito de descargo II que, con fecha 25 de octubre 
de 2018 presentó un informe12 detallando el estado actual de la poza API de la ex 
C.T Yurimaguas y las actividades realizadas para el sellado de la misma. 

15. Ahora bien, de la revisión del informe se verifica que, el administrado señaló que 
debido a que la C.T Yurimaguas no se encuentra generando energía eléctrica, el 
separador de aceites y grasas tipo API se encuentra inoperativo; por lo que, optó 
por sellar la poza API. 

17. 

En esa línea, con la finalidad de iniciar las actividades de sellado, procedió a retirar 
el agua y el aceite presente en la poza, el administrado evidenció una relación de 
95% de agua y 5% de aceite (hidrocarburo), permitiendo observar una película 
aproximadamente de 3 cm de aceite, según señala el referido Informe. 

Asimismo, señaló que el aceite (hidrocarburo) y el agua libre de aceite se 
almacenaron en cilindros debidamente rotulados y se transportaron al Almacén 
temporal de Residuos Peligrosos. El administrado adjunta dos vistas fotográficas 
donde se observa lo señalado. Agrega que posteriormente, al retiro de los líquidos 
se realizó el sellado de la poza API. 

Informe Técnico Nº 015-2018-CT-UNY 
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18. En razón a lo señalado, se concluye que, si bien el administrado presentó 
información concerniente a las acciones de manejo de los efluentes industriales 
que se generan en las pozas API de la Central Termoeléctrica Yurimaguas, 
también es cierto que dicha información fue remitida con fecha posterior al inicio 
del PAS, eso es, con fecha 25 de octubre de 2018 (escrito de descargo 11); por lo 
que, su conducta fue corregido, mas no se encuentra dentro de los supuestos de 
subsanación voluntaria. 

19. Al respecto, de acuerdo al literal f) del numeral 1 del artículo 255º del TUO de la 
LPAG), constituye un eximente de responsabilidad la subsanación voluntaria por 
parte del posible sancionado del acto u omisión imputado como constitutivo de 
infracción administrativa, con anterioridad a la notificación de la imputación de 
cargos 13 . 

20. La referida disposición ha sido recogida en el numeral 15.1 del artículo 15º del 
Reglamento de Supervisión del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo Nº 005-2017-OEFA/CD y modificado mediante Resolución de Consejo 
Directivo Nº 018-2017-OEFA/CD14 (en adelante, Reglamento de Supervisión del 
OEFA). 

21. A razón de ello, cabe precisar que, la documentación requerida fue presentadas 
en su primer escrito de descargo, es decir, con fechas 25 de octubre de 2018, lo 
cual acredita que, a esa fecha, la conducta infractora ha sido corregida; no 
obstante, fue posterior al inicio del PAS. 

22. Por lo tanto, se concluye que el administrado corrigió la conducta infractora con 
fecha posterior al inicio del PAS, el cual se efectuó mediante la Resolución 
Subdirectora! Nº 2408-2018-OEFA/DFAI-SFEM, del 17 de agosto de 2018, la cual 
fue notificada el 27 de setiembre de 2018; por lo que, no se encuentran incluidos 
en el supuesto de subsanación voluntaria según lo dispuesto en el literal f) del 
numeral 1 del artículo 255º del TUO de la LPAG y en el artículo 15º del 
Reglamento de Supervisión del OEFA. 

23. El administrado indicó en su escrito de descargo 11 que, debe declararse la 
inexistencia de responsabilidad administrativa, ya que su conducta infractora no 
genero nocivos por sí mismo al ambiental, tal como indica el numeral 2.2 del 
artículo 2° de la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFA/CD, que 
aprueban las Normas Reglamentarias que Facilitan la Aplicación de lo Establecido 
en el artículo 19º de la ley Nº 30230. 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 255º Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 
1.- Constituyen condiciones eximentes de la responsabilidad por infracciones /as siguientes: 
[. . .] 
f) La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto y omisión imputado como constitutivo de 
infracción administrativa, con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos a que se refiere el inciso 
3) del Articulo 253º [. . . }". 

Reglamento de Supervisión del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 005-2017-
OEFA/CD, modificado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 018-2017-OEFA/CD 
"Artículo 15°.- Sobre la subsanación y clasificación de los incumplimientos 
15.1 De conformidad con lo establecido en el Literal f) del Articulo 255º del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, s i el 
administrado acredita la subsanación voluntaria del incumplimiento antes del inicio del procedimiento 
administrativo sancionador, se dispondrá el archivo del expediente de supervisión en este extremo." 
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24. Ahora bien, el numeral 2.215 del artículo 2° de la Resolución de Consejo Directivo 
Nº 026-2014-OEFA/CD, dispone que en caso acredite la Autoridad Decisora 
evidencie la existencia de infracción administrativa, pero el administrado ha 
revertido, remediado o compensado todos los impactos negativos generados por 
dicha conducta y, adicionalmente, no resulta pertinente el dictado de una medida 
correctiva, debiendo la Autoridad declarar en la resolución respectiva la existencia 
de responsabilidad administrativa. 

25. Así pues, de la lectura del precitado artículo se tiene que, el hecho que la conducta 
infractora del administrado no haya ocasionado daños potenciales al ambiente y 
que esta haya sido corregida, no exime a la Autoridad Decisora de declarar la 
responsabilidad administrativa; por consiguiente, lo alegado por el administrado 
no desvirtúa la sanción impuesta en la Resolución Directora!. 

26. En ese sentido, ha quedado acreditado que Electro Oriente no remitió la 
información requerida mediante el Acta de Supervisión del 7 de setiembre de 
2017, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles otorgado, es cual concluyó el 14 
de setiembre de 2016. 

27. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 1 de la Tabla Nº 1 
de la Resolución Subdirectora!; por lo que corresponde declarar la 
responsabilidad del administrado en este extremo del PAS. 

IV. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA Y/O DICTADO DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS 

IV.1. Marco normativo para la emisión de medidas correctivas 

28. 

15 

Conforme al numeral 136.1 del artículo 136º de la Ley N° 28611, Ley General del 
Ambiente (en lo sucesivo, LGA), las personas naturales o jurídicas que infrinjan 
las disposiciones contenidas en la referida Ley y en las disposiciones 
complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según 
la gravedad de la infracción, a sanciones o medidas correctivas 16• 

Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFA/CD, que aprueban las Normas Reglamentarias que 
Facilitan la Aplicación de lo Establecido en el artículo 19º de la ley Nº 30230 
"Artículo 2º. - Procedimientos sancionadores en trámite Tratándose de los procedimientos 
sancionadores en trámite en primera instancia administrativa, corresponde aplicar lo siguiente: 
(. . .) 
2.2 Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los supuestos establecidos en los literales 
a), b) y c) del tercer párrafo del Articulo 19º de la Ley Nº 30230, primero se dictará la medida correctiva respectiva, 
y ante su incumplimiento, la multa que corresponda, con la reducción del 50% (cincuenta por ciento) si la multa 
se hubiera determinado mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores 
agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Nº 035-2013-OEFAIPCD, o norma que la sustituya, en aplicación de lo establecido en el 
segundo párrafo y la primera oración del tercer párrafo del artículo antes mencionado. En caso se acredite la 
existencia de infracción administrativa, pero el administrado ha revertido, remediado o compensado todos los 
impactos negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta pertinente el dictado de una 
medida correctiva, la Autoridad Decisora se limitará a declarar en la resolución respectiva la existencia de 
responsabilidad administrativa. Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para determinar la 
reincidencia, sin perjuicio de su inscripción en el Registro de Infractores Ambientales". 

Ley N° 28611, Ley General de Ambiente. 
"Artículo 136º. - De las sanciones y medidas correctivas 
136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas. 
(. .. )" 
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30. 
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En caso la conducta del infractor haya producido algún efecto nocivo en el 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas, la autoridad podrá 
dictar medidas correctivas, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 22.1 del 
artículo 22º de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en lo sucesivo, Ley del Sinefa) y en el numeral 249.1 del 
artículo 249º del TUO de la LPAG17. 

El literal d) del numeral 22.2 del artículo 22º de la Ley del Sinefa18 , establece que 
para dictar una medida correctiva es necesario que la conducta infractora haya 
producido un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de 
las personas. Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22º de la Ley del 
Sinefa19 , establece que se pueden imponer las medidas correctivas que se 
consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la 
conducta infractora en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las 
personas. 

31 . Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de 
una medida correctiva son los siguientes: 

17 

a) Se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 

b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, 
los recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 

c) La medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, rehabilitación, 
reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora. 

Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
''Artículo 22º. - Medidas correctivas 
22. 1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto 
nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas. 
( ... )". 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
''Artículo 249°. -Determinación de la responsabilidad 
249. 1 Las sanciones administrativas que se impongan al administrado son compatibles con el dictado de medidas 
correctivas conducentes a ordenar la reposición o la reparación de la situación alterada por la infracción a su 
estado anterior, incluyendo la de los bienes afectados, así como con la indemnización por los daños y perjuicios 
ocasionados, las que son determinadas en el proceso judicial correspondiente. Las medidas correctivas deben 
estar previamente tipificadas, ser razonables y ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y necesidades de los 
bienes jurídicos tutelados que se pretenden garantizar en cada supuesto concreto". 

Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
"Artículo 22º. - Medidas correctivas 
(. . .) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
( .. .) 
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el 
caso, y de no ser posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica. 

Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
''Artículo 22º. - Medidas correctivas 
(. . .) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
( .. .) 
f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora 
produzca o pudiera producir en el ambiente, /os recursos naturales o la salud de las personas". 
{El énfasis es agregado) 
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Secuencia de análisis para la emisión de una medida correctiva cuando existe efecto nocivo 
o este continúa 

--- -0 --1 
Sé declara la 

res¡;onsabilidad del 
administrado ¡ 

1 

Existe efecto nocivo 
sobre el ambiente, los 
re:ursos nalurales \' la 
salud de las personas 

0 
! La medida correctiva puede 

(ograr la restauración. 
reparación o. al menos. 

mitigación del cla,lo 
ocasionado. 

Elaborado por la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA 

32. De acuerdo al marco normativo antes referido, corresponderá a la Autoridad 
Decisora ordenar una medida correctiva en los casos en que la conducta infractora 
haya ocasionado un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud 
de las personas, o dicho efecto continúe; habida cuenta que la medida correctiva 
en cuestión tiene como objeto revertir, reparar o mitigar tales efectos nocivos20. 

En caso contrario -inexistencia de efecto nocivo en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas- la autoridad no se encontrará habilitada para 
ordenar una medida correctiva, pues no existiría nada que remediar o corregir. 

33. De lo señalado se tiene que no corresponde ordenar una medida correctiva si se 
presenta alguno de los siguientes supuestos: 

a) No se haya declarado la responsabilidad del administrado por una infracción; 

b) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado, la conducta 
infractora no haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas; y, 

c) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado y existiendo 
algún efecto nocivo al momento de la comisión de la infracción, este ya no 
continúa; resultando materialmente imposible21 conseguir a través del 

En ese mismo sentido, Morón señala que la cancelación o reversión de los efectos de la conducta infractora es 
uno de los elementos a tener en cuenta para la emisión de una medida correctiva. Al respecto, ver MORON 
URBINA, Juan Carlos. "Los actos-medida (medidas correctivas, provisionales y de seguridad) y la potestad 
sancionadora de la Administración". Revista de Derecho Administrativo. Círculo de Derecho Administrativo. Año 
5, Nº 9, diciembre 2010, p. 147, Lima. 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 3º.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
( .. . ) 
2. Objeto o contenido. - Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda 
determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento 
jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la 
motivación. 
( .. .) 
Artículo 5º.- Objeto o contenido del acto administrativo 
( .. .) 
5.2 En ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden normativo, ni incompatible con 
la situación de hecho prevista en las normas; ni impreciso, obscuro o imposible de realizar". 
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dictado de la medida correctiva, la restauración , rehabilitación , reparación o, 
al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta infractora. 

34. Como se ha indicado antes, en el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22º de la 
Ley del Sinefa, se establece que en los casos donde la conducta infractora tenga 
posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de las personas, la 
Autoridad Decisora puede ordenar acciones para evitar la materialización del 
efecto nocivo de la conducta infractora sobre el ambiente, los recursos naturales 
o la salud de las personas. Para emitir ese tipo de medidas se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

(i) cuál es el posible efecto nocivo o nivel de riesgo que la obligación infringida 
podría crear; y, 

(ii) cuál sería la medida idónea para evitar o prevenir ese posible efecto nocivo, 
de conformidad al ·principio de razonabilidad regulado en el TUO de la LPAG 

35. De otro lado, en el caso de medidas correctivas consistentes en la obligación de 
compensar22

, estas solo serán emitidas cuando el bien ambiental objeto de 
protección ya no pueda ser restaurado o reparado. En este tipo de escenarios, se 
deberá analizar lo siguiente: 

(i) la imposibilidad de restauración o reparación del bien ambiental; y, 

(ii) la necesidad de sustituir ese bien por otro. 

IV.2. Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 
dictar una medida correctiva 

36. A continuación, se analizará si se encuentran presentes los elementos necesarios 
para dicta, medida correctiva. En caso contrario no se dictará medida correctiva 
alguna. 

37. La conducta infractora está referida a que el administrado no presentó información 
concerniente a las acciones de manejo de los efluentes industriales que se 
generan en las pozas API de la Central Termoeléctrica Yurimaguas. 

38. La presentación de la referida información en el plazo establecido permite que la 
Dirección de Supervisión pueda actuar de forma oportuna y adoptar las acciones 
necesarias en caso de detectar situaciones que pudiesen generar un daño real o 
potencial en el ambiente. Sin perjuicio de ello, se debe señalar que la conducta 
infractora se encuentra referida al cumplimiento de obligaciones de carácter 
formal, que debieron ser presentadas en una forma y plazo específicos, a fin de 
no afectar las actividades del OEFA, en tanto que dicho incumplimiento limita y 
restringe las labores de supervisión y/o fiscalización, al no permitirle contar con 

22 Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
''Artículo 22º.- Medidas correctivas 
(. . .) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, /as siguientes: 
(. . .) 
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el 
caso, y de no ser posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica. 
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40. 
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41. 

42. 

43. 
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información precisa y oportuna con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales fiscalizables del administrado. 

Asimismo, en sus escritos de descargo 1, el administrado adjunta la información 
requerida en el Acta de Supervisión, de fecha 7 de setiembre de 2018, a través 
del cual se acredita que en la actualidad el administrado ha corregido su conducta. 

Al respecto, no se ha acreditado que el referido incumplimiento haya generado 
efectos potenciales que persistan en la actualidad y deban ser corregidos. Por lo 
que, en virtud de lo establecido en el artículo 22º de la Ley del Sinefa, en el 
presente caso, no corresponde dictar medidas correctivas. 

PROCEDENCIA DE LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA 

En la Resolución Subdirectora!, la Subdirección propuso que la eventual sanción 
aplicable para este incumplimiento tendría como máximo de hasta cien (100) UIT. 
Por lo tanto, corresponde evaluar la multa aplicable en el presente caso en función 
de la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la Aplicación de los 
Factores Agravantes y Atenuantes a ser utilizados en la graduación de sanciones, 
aprobada por Resolución de Presidencia .de Consejo Directivo Nº 035-2013-
OEFA/PCD (en lo sucesivo, Metodología para el Cálculo de las Multas). 

La multa se calcula al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 
sancionadora de la administración, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 
del artículo 246º del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General - TUO de la LPAG23. 

Sobre el particular, cabe mencionar que, mediante el Informe Técnico Nº 1148-
2018-OEFA/DFAI/SSAG del 27 de diciembre de 2018, la Subdirección de Sanción 
y Gestión Incentivos de esta Dirección realizó la siguiente evaluación del cálculo 
de multa, el cual forma parte integrante de la presente Resolución, de conformidad 
con el artículo 6º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-
2017-JUS24. 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
Procedimiento Sancionador 
"Artículo 246º.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
( .. . ) 
3. Razonabilidad.- Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a 
ser aplicadas deberán ser proporciona/es al incumplimiento calificado como infracción, obseNando los siguientes 
criterios que se señalan a efectos de su graduación: 
a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
b) La probabilidad de detección de la infracción; 
c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
d) El perjuicio económico causado; 
e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme 
la resolución que sancionó la primera infracción. 
f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. 
( ... )" 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
(. . . ) 
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A. Graduación de la multa 

44. La fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada en este caso considera el 
beneficio ilícito (B), dividido entre la probabilidad de detección (p), lo que luego es 
multiplicado por un factor25 F, cuyo valor considera el impacto potencial y/o real, 
es decir, los factores de gradualidad. 
La fórmula es la siguiente26 : 

Donde: 
B = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
p = Probabilidad de detección 
F = Factores de gradualidad ( 1 +f1 +f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

B. Determinación de la sanción 

i) Beneficio Ilícito (B) 

43 El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado no presentó, dentro del plazo legal, información pertinente respecto 
a la supervisión efectuada a la C.T. Yurimaguas, la cual se indica en el ítem 11 del 
Acta de Supervisión suscrita el 7 de septiembre, el cual le otorgo un plazo de cinco 
(5) días hábiles para su presentación. 

44 En el escenario de cumplimiento, el administrado lleva a cabo las inversiones 
necesarias para presentar los informes de monitoreo correspondientes. En tal 
sentido, para el cálculo del costo evitado se ha considerado la contratación de un 
(01) ejecutivo de la empresa por (01) día laboral, para que recopile, valide 
información, y realice el seguimiento a la información referente a las acciones de 
manejo de los efluentes industriales que se generan en la poza API de la C.T. 
Yurimaguas; así como, los costos del servicio de envío de los documentos a través 
de una empresa especializada. Asimismo, se ha considerado el costo de 
capacitación para el personal encargado del cumplimiento de los compromisos 
ambientales. 

25 

26 

6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con /os fundamentos y conclusiones de anteriores 
dictámenes, decisiones o informes obran/es en el expediente, a condición de que se /es identifique de modo 
certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o · 
similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el 
acto administrativo. 
(. .. )". 

Para la estimación de la escala de sanciones se ha empleado la Metodología para el cálculo de las multas base 
y la aplicación de los factores para la graduación de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo Nº 035- 2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo Nº 024-2017-
OEFA/CD. 

Fórmula de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores de gradualidad a 
utilizar en la graduación de sanciones aprobado mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 
035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo Nº 024-2017-OEFA/CD. 
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Una vez estimado el costo evitado, éste es capitalizado aplicando el costo de 
oportunidad estimado para el sector (COK)27 desde la fecha de inicio del presunto 
incumplimiento hasta la fecha de corrección de la conducta infractora. 
Posteriormente, a este costo evitado capitalizado se le diferencia el costo que 
efectivamente realizó en un tiempo posterior, dicha diferencia es capitalizada 
hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es expresado en la 
UIT vigente. 

El detalle del cálculo del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro N° 1. 

Cuadro Nº 1 
Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción 

Costo evitado por no presentar, dentro del plazo legal, información respecto a 
la supervisión efectuada a la C.T. Yurimaguas 

COK (anual) (bl 

COKm(mensual) 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (el 

Costo evitado a la fecha de corrección [CE*( 1 +COKm) T] (d) 

Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (e) 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2018 - UIT201a (fl 

Beneficio Ilícito (UIT) 
Fuentes: 
(a) Ver Anexo Nº 1 del Informe Técnico. 

Valor 

5/. 3,691.64 

12.00% 

0.95% 

13 

S/. 4,174.47 

S/. 482.83 

S/. 4,150.00 

0.12 UIT 

{b) Fuente: Tasa de actualización establecida en la Ley de Concesiones Eléctricas y su Reglamento. 
(c) El periodo de capitalización se determinó considerando el día hábil posterior al vencimiento para la 

presentación de la información requerida (setiembre 2017) y la fecha del cálculo de la multa ( octubre 2018). 
(d) Costo ajustado con el COK a la fecha de corrección. 
(e) Beneficio ilícito resultante {d}-(a). Cabe señalar que el mes de corrección coincide con el mes del cálculo 

de la multa (octubre 2018). Asimismo, si bien el Informe Técnico tiene como fecha de emisión noviembre 
del 2018, la fecha considerada para el cálculo de la multa es octubre del 2018, mes en que se encuentra 
disponible la información considerada para realizar el cálculo de la multa. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html} 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos - DFAI 

47. De acuerdo a lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción asciende 
a 0.12 UIT. 

ii) Probabilidad de detección (p) 

48. Se considera una probabilidad de detección muy baja28 (0.1 ), puesto que, al no 
contar con información referente a las acciones de manejo de los efluentes 
industriales que se generan en la poza API de la C.T. Yurimaguas, no es posible 
realizar una adecuada labor de supervisión de la normativa ambiental, lo cual 
reduce la posibilidad de detectar un presunto incumplimiento. 

27 

28 

El COK es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 
y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 

Conforme con la tabla Nº 1 del Anexo 11 de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 
los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo Nº 035-2013-0EFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo Nº 
024-2017-0EFA/CD. 
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iii) Factores de gradualidad (F) 

49. En el presente caso, de los medios probatorios que obran en el expediente, se 
considera aplicar el factor de gradualidad denominado "corrección de la conducta 
infractora" o factor f5. 

50. En cuanto a la corrección de la conducta infractora, se ha identificado que el 
administrado - a requerimiento de la autoridad - ha corregido el acto u omisión 
imputada como constitutivo de infracción administrativa, luego del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador, antes de la resolución final de primera 
instancia. En consecuencia, corresponde aplicar una calificación de -20% al factor 
de gradualidad f5. 

51. En tal sentido, los factores de gradualidad de la sanción resultan en un valor de 
0.80 (80%)29. 

Un resumen de los factores se presenta en el Cuadro Nº 2. 

Cuadro Nº 2 
Factores de Gradualidad 

Factores 

f1 . Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 

f2 . El perjuicio económico causado 

f3 . Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 

f5 . Corrección de la conducta infractora 
f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de la 
conducta infractora 
f7 . lntencionalidad en la conducta del infractor 

(f1 +f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

Factores de gradualidad: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 
., ., .. .. 

Elaborac1on: Subd1recc1on de Sanc1on y Geslion de Incentivos 

iv) Valor de la multa 

Calificación 

-
-
-
-

-20% 

-

-
-20% 

80% 

52. Luego de aplicar la probabilidad de detección y el factor de gradualidad respectivo, 
se identificó que la multa asciende a 0.96 UIT. 

'·. 
El resumen de la multa y sus componentes se presenta en el Cuadro Nº 3: 

R esumen e a anc1on 
Cuadro Nº 3 
d I S t mpues a 

Componentes 

Beneficio Ilícito (B) 

Probabilidad de detección (p) 

Factores agravantes y atenuantes F=( 1 +f1 +f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

Valor de la Multa en UIT (B)/p*(F) 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos - DFAI 

Ver Anexo Nº 2 del Informe Técnico. 
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0. 12 UIT 

0.1 

80% 

0.96 UIT 
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53. Por lo tanto, del análisis realizado la multa calculada asciende a 0.96 UIT para el 
presunto incumplimiento. 

v) Análisis de no confiscatoriedad 

54. Complementariamente, en aplicación de lo previsto en el Numeral 12.2 del Artículo 
12º del RPAS30

, la multa a ser impuesta no puede ser mayor al diez por ciento 
(10%) del ingreso bruto anual percibido por el infractor el año anterior a la fecha 
en que ha cometido la infracción. Asimismo, los ingresos deberán ser debidamente 
acreditados por el administrado. 

v) Análisis de confiscatoriedad 

55. El numeral 168.1 del artículo 168º en concordancia con el numeral 178.1 del 
artículo 178º del TUO de la LPAG faculta a la Autoridad Instructora al exigir a los 
administrados la comunicación de informaciones, la presentación de documentos 
o bienes, el sometimiento a inspecciones de sus bienes, así como su colaboración 
para la práctica de otros medios de prueba, señalando fecha, plazo, forma y 
condiciones para su cumplimiento31

. 

56. Al respecto, cabe señalar que, hasta la fecha de emisión de la presente resolución 
el administrado no ha atendido el requerimiento de información realizado por la 
autoridad fiscalizadora. Por lo tanto, no se ha podido realizar la aplicación del 
principio de no confiscatoriedad a la multa a imponerse. 

57. De acuerdo a lo antes señalado, se concluye que corresponde imponerle una 
multa de 0.96 UIT al administrado por la comisión de la infracción administrativa 

En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11 º de 
la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificada por la Ley Nº 30011; los literales a), b) y o) del artículo 60° del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM; el artículo 19° de la 
Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos 
y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país; y de lo dispuesto 
en el artículo 4° el del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD; 

31 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización \\ 
Ambiental, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/PCD 
"Artículo 12º.- Determinación de las multas 
(. . .) 
12.2 La multa a ser impuesta no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por 
el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción." 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS. 
"Artículo 168º.- Actos de instrucción 
168.1 Los actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución, serán realizados de oficio por la autoridad a cuyo cargo se 
tramita el procedimiento de evaluación previa, sin perjuicio del derecho de los administrados a proponer 
actuaciones probatorias". 
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Artículo 1 º .- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de Empresa 
Regional de Servicio Público de Electricidad del Oriente S.A., por la comisión de la 
infracción contenida en el numeral único de la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectora!, 
por los considerandos de la presente Resolución. 

Artículo 2º.- Sancionar a Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del 
Oriente S.A., con una multa ascendente 0.96 Unidades Impositivas Tributarias vigentes 
a la fecha de pago al haber sido considerada responsable por la comisión de la conducta 
infractora contenida en la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectora!; por los 
fundamentos expuestos en el desarrollo de la presente Resolución. 

Artículo 3º.- Declarar que no resulta pertinente ordenar medidas correctivas a la 
Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Oriente S.A., por la 
comisión de la infracción contenida en el numeral único de la Tabla Nº1 de la Resolución 
Subdirectora! Nº 2408-2018-OEFNDFAI/SFEM, de acuerdo a los considerandos de la 
presente Resolución Directora!. 

Artículo 4º.- Informar a Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del 
Oriente S.A., que de acuerdo a los artículos 28º y 29º del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo 
Nº 027-2017-OEFNCD, que en caso el extremo que declara la existencia de 
responsabilidad administrativa adquiera firmeza, ello será tomado en cuenta para 
determinar la reincidencia del administrado y la correspondiente inscripción en el 
Registro de Infractores Ambientales (RINA), así como su inscripción en el Registro de 
Actos Administrativos (RAA) . 

Artículo 5º.- Informar a la Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del 
Oriente S.A., que contra lo resuelto en la presente resolución es posible la interposición 
del recurso de reconsideración o apelación ante la Dirección de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado 
a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
216º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, y en el 
artículo 24º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFNCD. 

Artículo 6º.- Informar a la Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del 
Oriente S.A., que el recurso de apelación que se interponga en el extremo de la medida 
correctiva ordenada no tiene efecto suspensivo, salvo en el aspecto referido a la 
imposición de multas. En caso el administrado solicite la suspensión de los efectos, ello 
será resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental, conforme lo establecido en el 
numeral 24.2 del artículo 24 º del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-
OEFNCD. 

Artículo 7º.- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta 
Recaudadora Nº 00068199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, debiendo 
indicar al momento de la cancelación al banco el número de la presente Resolución, sin 
perjuicio de informar en forma documentada al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental del pago realizado. 
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Artículo 8º.- Informar a Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del 
Oriente S.A., que el monto de la multa será rebajada en un diez por ciento (10%) si 
procede a cancelar la multa dentro del plazo máximo de quince (15) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de notificada la presente resolución y si no impugna 
el presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 14º del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/PCD32 . 

Artículo 9º.- Informar a la Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del 
Oriente S.A., que transcurridos los quince (15) días hábiles, computados desde la 
notificación de la Resolución que impone una sanción de multa, la mora en que se 
incurra a partir de ese momento hasta su cancelación total, generará intereses legales. 

Artículo 10º.- Notificar a la Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad 
del Oriente S.A., el Informe Técnico Nº 1148-2018-OEFA/DFAI/SSAG del 27 de 
diciembre de 2018, el cual forma parte integrante de la motivación de la presente 
Resolución, de conformidad con el artículo 6º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 006-2017-JUS. 

Regístrese y comuníquese, 

• • • • • Éct~·;rd~· M;lg~·r ~¿~~~~~- · · .. •. 
Director de Fiscalización y Apl1caoon ~ \r.!elllivOS 

Organismo de E~tJU!.iGVW °'! 
FiscaliZación Ambiental - OEFA .,-

EMCILRA/slpd 

03t~Ñr:¡;,(1, ' · 
•'(f'~ '"f;,, , :.t> ~~~- \ 

,_,_, o ,:, ,., í 
:;,.; -~;,
¿-_ 8 INGt~R [; / 

\ · \; r"E<=' c.,?~~,"";2--R-e_g_la_m_e_n-to-de_l_P-ro_c_e-di-m-ie-n-to Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

ambiental - OEFA, aprobado por la Resolución del Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 
"Artículo 14º.- Reducción de la multa por pronto pago 
El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del 
plazo de quince (15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación del acto que contiene la 
sanción. Dicha reducción resulta aplicable si el administrado no impugna el acto administrativo que impone la 
sanción; caso contrario, la Autoridad Decisora ordenará al administrado el pago del monto correspondiente al 
porcentaje de reducción de la multa." 
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